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PRESIDENCIA 
DE LA GENERALITAT 

LEY 
10/I990, de I5 de junio, sobre policía del espec- 
ráculo, actividades recreativas y estableci- 
mientos públicos. 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par- 
lamento de Cataluila ha aprobado y yo. en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta- 
blece el anículo 332 del Estatuto de autonomia 
de Cataluiia, promulgo la siguiente 

LEY 

La Generalidad de Cataluña tiene compe- 
tencia exclusiva en deportes y tiempo libre (art. 
9.29 EC) y espectáculos (art. 9.31 EC). Tiene 
también competencia exclusiva en materia de 
cultura ( m .  9.4 EC), urbanismo (m. 9.9 EC), 
higiene (art. 9.11 EC), turismo (m. 9.12 EC), 
publicidad (art. 9.30 EC). casinos. juegos y 
apuestas ( m .  9.32 EC), comercio interior. de- 
fensa del consumidor y del usuario (art. 12.1.5 
EC) e industria (art. 12.12 EC). El artículo 13 
del Estatuto regula la competencia de la Gene- 
ralidad para la creación de la policia auto- 
nómica. 

Los citados titulos competenciales justifican 
una intervención legislativa de la Generalidad 
respecto a los espectáculos y establecimientos 
públicos. Si bien algunas de las competencias 
declaradas exclusivas por el Estatuto no tienen 
este carácter respecto a la totalidad de :a ma- 
teria, al proclamarse dicha exclusividad, sin per- 
juicio de otras competencias estatales sobre la 
misma materia, no cabe duda de que el espectro 
de posibilidades de actuaaón que se ofrece al 
legislador catalán es amplio. 

Ello permite enfocar una regulación global 
del fenómeno constituido por las actividades re- 
lacionadas con los espectaculos, las actividades 
deportivas, las recreativas y, en general, los es- 
tablecimientos destinados al público, con una 
función de recreo. Este es un mundo diverso y 
la problemática que presentan los diferentes 
tipos de espectáculos y locales es, consiguien- 
temente, muy variada. 

Pero en cualquier caso, por diferente que sea 
la trascendencia cultural o económica, existe la 
común necesidad de garantizar la seguridad de 
los ocupantes y la higiene de los locales, de velar 
por el cumplimiento de las finalidades cultu- 
rales, evitar molestias a terceros, defender los 
derechos y la seguridad del público como 
usuario y consumidor, proteger a los menores 
y utilizar las fuerzas de policía para preservar 
el orden público en sentido estricto. Todo este 
conjunto de posibilidades. que no es otra cosa 
que la preservación del orden pUblico en sen- 
tido amplio, hacen conveniente una regulación 
global de la funci6 de policia sobre los espectá- 
culos, las actividades recreativas y los estable- 
cimientos públicos. 

A la cabecera de la regulación de cada sector, 
nuestro ordenamiento exige una ley en sentido 
formal, en la que se pueda apoyarse la norma- 
tiva reglamentaria sucesiva. Por otro lado. de- 
terminados aspectos -como por ejemplo los as- 
pectos fundamentales de las infracciones y las 
sanciones-deben ser necesariamente regulados 
por el poder legislativo en virtud de la reserva 

de ley. De estas razones se deriva que la reguia- 
ción de la materia deba r d i e  por ley. 

La necesidad de esta Ley no implica que deba 
ser exhaustiva en la regulación de la materia. 
La diversidad de situaciones antes aludidas. o 
la tecnicidad de muchos aspectos, como los que 
se refieren a las características de los locales, 
hacen no solamente inconveniente s h o  también 
imposible la regulación completa, por Ley, de 
todas las situaciones. Por ello la Ley, cubierta 
la materia que le está reservada, recurre a la téc- 
nica de la habilitación reglamentaria. La Ley in- 
dica las posibilidades de incidencia sobre la es- 
fera subjetiva de los particulares y los objetivos 
de la normativa administreva; el resto es fun- 
ción de los reglamentos. 

La Ley, aunque no pueda contener la parte 
cuantitativamente más importante de la norma- 
tiva, si debe determinar algunas opciones b& 
sicas y, asimismo, organizar el perfecto acopla- 
miento de la futura normativa. 

Otra opción que se ofrece al legislador es la 
de escoger entre una total innovación de la re- 
gulación de esta materia y el mantenimiento de 
las soluciones de la legislación vigente, modifi- 
cándolas solamente cuando se considere impres- 
cindible. Por esta segunda opción se inclina la 
presente Ley que, partiendo de la normativa vi- 
gente, esencialmente del Real Decreto 2816A982, 
de 27 de agosto (Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea- 
tivas), realiza modificaciones importantes. 

La presente Ley quiere reconducir a la unidad 
las reglamentaciones de la Generalidad que 
afectan a los locales que regula La Ley pretende 
unificar dichas reglamentaciones mediante la 
participación de los departamentos interesados 
en el procedimiento de elaboración de los de- 
cretos, dictados a propuesta del Consejero de 
Gobernación. Así mismo, busca la coordina- 
ción con la normativa local. A dichos efec- 
tos, y sin perjuicio de las condiciones mínimas 
de seguridad pública fijadas por la norma- 
tiva estatal. la Ley declara el carácter comple- 
mentario de las normas locales respecto a las 
de la Generalidad. 

Por lo que se refiere a la aplicación de la nor- 
mativa sobre locales. la Ley, siguiendo la pauta 
de 12 !egis!acidn vigente, da el protagonismo a. 
los municipios, sin perjuicio de algunas inter- 
venciones de la Generalidad. Uno de los su- 
puestos de intervención de la Generalidad - 
en este caso novedoso-es el otorgamiento de 
licencias de actividad a locales tradicionales de 
k:erés arquitectónico que no cumplen las con- 
diciones reglamentarias. Una importante posi- 
bilidad que la  Ley ofrece a los ayuntamientos 
es la de condicionar el otorgamiento de licen- 
cias o autorizaciones al hecho de que el peti- 
cionario tenga concertado un contrato de se- 
guros que cubra el riesgo de la responsabilidad 
civil. 

Para evitar el vacío normativo en la regula- 
ción de algo tan multiforme y variable como son 
las estructuras desmontables. la Ley prevé la 
aplicación analógica de la normativa reguladora 
de las estructuras fijas. Asimismo, al efecto de 
facilitar una rápida decisión, necesaria en el caso 
de instalaciones provisionales. la Ley incluye la 
posibilidad d e  que la Administración regule re- 
glarnentariamente las condiciones de tipificación 
o aprobación técnica de tipos de espucturas des- 
montables. 

La Ley mantiene la existencia de registros de 
empresas recreativas y de espectáculos, de los 
que son titulares los ayuntamientos respectivos. 
y establece que la Administración de la Gene- 
ralidad también podrá crear registros generales 
y territoriales La Ley opta claramente por el ca- 
rácter meramente informativo del registro. que 
en nin& caso podrá significar limitación al- 
guna de la libertad de comercio. 

Junto a la regulación de los locales. el otro 
objeto fundamental de regulacidn de la Ley es 
el de  las actividades. La Ley parte de las liber- 
tades consagradas en el articulo 20 de la Cons- 
titución y, por lo tanto, excluye cualquier limi- 
tacidn reglamentaria de la libertad de creación 
artística y de la libre expresión de la misma. 

La Ley habilita, en cambio, al Gobierno de 
la Generalidad para regular las actividades no 
amparadas por el atado precepto constitucional 
Dara consemiir las finalidades generales deter- 
minadas la misma Ley. - 

Por el hecho de no afectar el contenido del 
espectáculo o actividad y tener simplemente el 
objetivo de garantUar la seguridad y evitar mo- 
lestias a terceros. la Ley recoge, con carácter ge- 
neral para todas las clases de espectáculos o ac- 
tividades recreativas, la posibilidad de exigir 
reglamentariamente la existencia de servicios y 
nedidas de vigilancia. La Ley establece que los 
reglamentos locales en esta materia serán com- 
plementarios de los de la Generalidad y estarán, 
por lo tanto, sometidos a los mismos o, si pro- 
cede, serán supletorios mientras no hayan sido 
dictadas las normas correspondientes. 

La defensa del consumidor, los horarios y la 
calificación de espectáculos son otros aspectos 
de la actividad objeto de habitaciones regla- 
mentarias específicas. Cabe destacar la coordi- 
nación h te r~dIn~I Ik t Ia t i~  y la posibilidad de 
intervención de los alcaldes en materia de ho- 
&os; y el carácter meramente informativo de 
las calificaciones de espectáculos y actividades. 
S610 podrán establecerse prohibiciones si el ob- 
jetivo es la protección de la infancia y la ju- 
ventud y no se trata de actividades protegidas 
por el articulo 20 de la Constitución. 

Las prohibiciones, las suspensiones de espec- 
táculos y las clausuras de locales y estableci- 
mientos reguladas en el capítulo 10 de la Ley 
no tendrán, en ningún caso. un cadctcr san&- 
nador. Se trata de medidas para restablecer la 
legalidad y evitar daños a terceros que no se po- 
drán mantener cuando dichas finalidades hayan 
desaparecido. Por ello la Ley limita a supuestos 
tipificados la posibilidad de aplicar dichas me- 
didas, que sólo establece con carácter general 
en el procedimiento sancionador, pero en este 
caso también limitadas por el objetivo de pre- 
servar la legalidad. 

El capítulo 11 de la iey regula las funciones 
de la policía autonómica y de las policías lo- 
cales. El capitulo 12 se ocupa de las inspec- 
ciones, las infracciones y las sanciones. 

En cumplimiento de la reserva material de ley, 
la Lcy procede a una tipificación exhaustiva de 
infracciones y sanciones. Establece también los 
criterios para graduar las sanciones. lo cual a 
de espeaal importancia si se tiene en cuenta que 
la diversa tipologia de los infractores obliga a 
imponer sanciones diferentes, sobre todo eco- 
nórnicamuite. por la realización de los mismos 
hechos. En la regulación de Iris infracciones, la 
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Ley prescinde de cualquier elemento que pueda 
tener un carácter ideológico y evita tambitn la 
utilización de conceptos jurídicos indetermi- 
nados que puedan disminuir la seguridad jun- 
dica. La Ley integra las infracciones reguladas 
por la Ley 3/1988, de 4 de marzo, de Protec- 
ción de los Animales, lo que comportará la mo- 
dificación de las sanciones establecidas anterior- 
mente, para unificar el sistema sancionador. La 
calificación de faltas como leves, graves o muy 
graves responde a su incidencia negativa respecto 
a los valores que la Ley quiere proteger de 
acuerdo con sus finaiídades. 

Para unificar el sistema sancionador, la Ley 
atribuye directamente competencias a los ayun- 
tamientos, sin perjuicio de que exista una nor- 
mativa local reguladora de las sanciones La Ley 
evita, así, el conflicto entre normativas y el pe- 
ligro de no respetar el principio non bis in idem. 
Por otra parte. lo dispuesto en la Ley significa 
para muchos municipios la ampliación de su ca- 
pacidad para imponer multas. 

El procedimiento para la imposición de san- 
ciones respeta la normativa básica estatal y da 
garantías suficientes para la defensa del admi- 
nistrado. Para las infracciones leves. la Ley es- 
tablece un procedimiento simplificado que no 
disminuye las garantías del administrado. 

Finalmente, la presente Ley promueve la po- 
sibilidac! de colaboración entre la Generalidad 
y los ayuntamientos, y otorga amplias posibili- 
dades de delegación de aquélla en éstos. . 

CAPi-nno 1 
Ambito de actuacidn 

Artículo 1 
-1 La presente Ley regula, en el marco de las 
competencias de la Generalidad, la función de 
policía en relación a los espectáculos públicos 
y los establecimientos y las actividades recrea- 
tivas de pública concurrencia. independiente- 
mente de que su titularidad sea pública o pri- 
vada, tenga o no fines lucrativos y se realice de 
forma habitual o esporhdica, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 14.2 de la presente 
Ley. 
-2 A los efectos de la presente Ley. se enten- 
derá por espectáculos las actividades deportivas 
y las recreativas relacionadas con el ocio, 
siempre que tengan además carácter público. 
-3 Corresponderá al Gobierno de la Gene- 
ralidad establecer por decreto el catálogo de los 
espectáculos, las actividades recreativas y los es- 
tablecimientos públicos sometidos a la presente 
Ley, quien definirá a su v a  las diversas activi- 
dades y los distintos locales en función de sus 
características propias, su aforo, si son recintos 
abiertos o cerrados, instalaciones fijas o estruc- 
turas desmontables, si tienen lugar en espacios 
abiertos o si son espectáculos en la vía pública. 
4 La presente Ley prevé el marco normativo 
de obligado cumplimiento, mientras no se de- 
sarrolle la normativa específica para cada uno 
de los espectáculos. las actividades o los esta- 
blecimientos recreativos de concurrencia pública 
a los que se refiere el Anexo de la presente Ley. 
En cualquier caso, la presente Ley tendrá ca- 
rácter supletorio de las citadas normativas es- 
pecificas. 

Crsinn.0 2 
Los locales de espectáculos y los atableci- 
mientos públicos 

Artículo 2 
-1 Los locales de espectáculos y los estable- 
cimientos públicos deberán reunir las condi- 
ciones necesarias para garantizar la seguridad 
de los ocupantes y la higiene de las instalaciones. 
-2 ias condiciones técnicas que deben cum- 
plir cada uno de los diferentes tipos de locales, 
especialmente en lo que se refiere a accesos, ilu- 
minación, ventilación, condiciones de insono- 
rización y aire acondicionado, medidas de se- 
guridad y de previsión de incendios, se regula& 
por decretos del Gobierno de la Generalidad. 
La normativa tendrá también como objetivo la 
máxima comodidad del público, el mejor cum- 
plimiento de las finalidades especificas del local 
y el de evitar molestias a terceros y efectos ne- 
gativos para el entorno. 
-3 Mediante sus ordenanzas y reglamentos, 
o el planteamiento urbanistico. los municipios 
podrán limitar la instalación y apertura de los 
establecimientos sometidos a la Dresente Lev. 
4 ias competencias municipak en matda  
de policía de espectáculos se entende& sin w- 
juiho de las que correspondan a los ayunta- 
mientos en materia de urbanismo. 

Artículo 3 
Los decretos a que se refiere el artículo 2 serán 

adoptados a propuesta del Consejero de Gober- 
nación. Los aspectos técnicos de la normativa 
sobre locales e instalaciones que n o  se refieran 
estrictamente a la seguridad serán objeto de 
previo informe del departamento correspon- 
diente. 

Articulo 4 
-1 Para realizar un espectáculo o ejercer una 
actividad recreativa en un local o estableci- 
miento de pública concurrencia habrá de obte- 
neme previamente la específica licencia mu- 
nicipal. 
-2 Dicha licencia es inde~endiente de cual- 
quier otra autorización a&strativa y tendrá 
carácter de modificable y revocable en función 
de cambios en la n o r m a t .  o en las condiciones 
objetivas. ias reglamentaciones específicas po- 
drh determinar su carácter temporal. 
-3 También comporta la necesidad de ob- 
tener una licencia cualquier modificación de la 
clase de espectáculo o actividad recreativa o de 
sus instalaciones, y sea por transformación, 
adaptación y reforma, ampliación o reducción, 
ya sea por cambio de emplazamiento. 
4 En la misma instancia se acreditará el 
cumplrniento de lo establecido por la regiamen- 
tación aplicable a las actividades clasificadas 
cuando el ejercicio de la actividad esté también 
incluido en su ámbito. En todo caso, el proce- 
dimiento establecido para obtener la licencia y 
la res~lución serán únicos. 
-5 En caso que la realización de un espectá- 
culo o el ejercicio de una actividad recreativa 
requiera a su vez el permiso de obras o urba- 
nístico del local o establecimiento, el peticio- 
nario o promotor solicitará también ambas li- 
cencias en una sola instancia, acompañada de 
un proyecto único. Dicho proyecto cumplirá a 
su vez las prewipciones establecidas en el punto 
4 y las previstas por la normativa urbanistica 
aplicable. En este caso, la resolución tambien 
será única. 
4 De acuerdo con las reglamentaciones a 
que hacen referhcia los articulas 1. 2 y 3. se 
establecerán los supuestos y las circunstancias 
en los que los ayuntamientos deben remitir a la 
delegación temtorial correspondiente del Go- 

bierno de la Generalidad copia de los expe- 
dientes instruidos en relación con dichas licen- 
cias. La delegación temtorial comunicará al 
ayuntamiento los condicionamientos de la li- 
cencia que considere procedentes en cumplimi- 
ento de la normativa vigente de policía de espec- 
táculos y actividades recreativas, y también la de 
actividades clasificadas. Dichos condicionami- 
entos se incorpomrán obligatoriamente a la licen- 
cia para los locales y establecimientos o recintos 
con aforo determinado por los reglamentos o 
cuando se refieran a aspectos de seguridad. 
-7 En ningún caso se podrá comenzar a 
ejercer la actividad antes de que se haya com- 
probado que las instalaciones se ajustan al pro- 
yecto aprobado y que las medidas correctoras 
adoptadas funcionan con eficacia Dicha com- 
probación se realizará en un plazo málcimo de 
seis meses desde la presentación de la licencia 
o de la petición de aplicación de medidas co- 
rrectoras. 
-8 Los ayuntamientos comunicarán también 
a la delegación temtorial correspondiente del 
Gobierno de la Generalidad las resoluciones re- 
lativas a licencias de apertura de locales dedi- 
cados a espectácuios y de establecimientos de 
pública concurrencia. así como los cambios de 
titularidad, de razón social o de domicilio al 
efecto de las notificaciones. 
-9 Para informar de dichos expedientes y es- 
tablecer los arados condiaonamientos se creará, 
por decreto del Gobierno de la Genedidad, una 
ponencia técnica interdepartamental de espec- 
táculos y actividades recreativas dentro de cada 
delegación temtorial. 

Arti'culo 5 
-1 Los apntamientos podrán otorgar auto- 
rizaciones provisionales de apemua en las con- 
diciones que se establezcan reglamentariamente, 
siempre que eUo no sign5que un riesgo para 
la seguridad de las personas, lo cual se hará 
constar en el expediente mediante certificación 
de un técnico competente. Las atadas autori- 
zaciones provisionales, que se podrán otorgar 
de oficio o bien a instancia del interesado, sólo 
tendrán validez por un plazo de seis meses y sólo 
serán prorrogables una sola vez por seis meses. 
Transcurrido dicho plazo, la autoritzación pro- 
visional quedará sin efecto. 
-2 Los ayuntamientos tendrán competencias 
para autorizar los espectáculos y las actividades 
recreativas que se realicen en su municipiq con 
motivo de la celebración de fiestas y verbena 
populares. 
-3 Se podrá autorizar excepcionalmente el 
otorgamiento de licencia a aquellos locales de 
valor arquitectónico notable en que tradicional- 
mente se han realizado espectáculos aunque no 
cumplan todas las condiciones reglamentarias, 
siempre que ello no signifique un riesgo para 
la seguridad de las personas y se determinen las 
medidas alternativas necesarias. La  tramitación 
del expediente requerirtí el informe de los téc- 
nicos municipales y la conformidad de los 6r- 
ganos de la Generalidad competentes por razón 
de la materia 

Artículo 6 
-1 En las licenciás se harán constar necesa- 
riamente los datos establecidos reglamentaria- 
mente. 
-2 El incumplimiento de los términos en que 
se concede la licencia determina la revocación 
de la misma, una v a  tramitado el expediente 
sumario y con audiencia del interesado. 
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-3 Los ayuntamientos condicionarán el otor- 
gamiento de la licencia al hecho de que el peti- 
Cionario de la misma tenga concertado un con- 
trato de seguro que cubra el riesgo de la 
responsabilidad civil, cuya cuantía se determi- 
nará por reglamento. 

CAPiTUL0 3 
Del Consejo Asesor de EspectácuIos y Activi- 
dades Recreativas 

Articulo 7 
-1 Para elaborar la normativa a que hacen 
referencia los artículos anteriores, se creará por 
decreto del Gobierno de la Generalidad un Con- 
sejo Asesor de Espectáculos y Actividades Re- 
creativas, con la participación de los diferentes 
Departamentos de la Generalidad, de represen- 
tantes de la Administración local y del resto de 
Administraciones y sectores interesados. 
-2 Al efecto de lo que prevé el primer apar- 
tado del presente artículo, la consulta al Con- 
sejo Asesor de Espectáculos y Actividades Re- 
creativas tendrá carácter preceptivo. 
-3 Serin tarnbien funciones del Consejo 
Asesor de Espectáculos y Actividades Recrea- 
tivas: 

a) Elaborar recomendaciones para mejorar 
la actuación de la Administración pública en la 
materia objeto de la presente Ley. 

b) Asesorar sobre las iniciativas legislativas 
que se presenten en la materia objeto de la pre- 
sente iey. 

c) Informar sobre los reglamentos de desa- 
rrollo de la presente Ley y cuaquier otro que 
afecte a las materias objeto de la presente Ley. 

d) Asesorar sobre las normativas que se 
dicten en relación a los horarios de apertura y 
cierre de los establecimientos recreativos de pú- 
blica concurrencia. 

e) Cualquier otra función que le sea enco- 
mendada por la presente Ley u otras leyes es- 
pecíficas o cualquier otra que le atribuya el Go- 
bierno de la Generalidad. 
4 El Consejo Asesor de Espectáculos y Ac- 
tividades RecreatCvas será informado de todas 
aquellas cuestiones relacionadas con el ejercicio 
de sus funciones por parte de los organismos 
competentes. 

C ~ e i n n o  4 
Estructuras desmontables, espacios abiertos y 
espectciculos en la vía pública 

Articulo 8 
-1 Las estructuras no permanentes, desmon- 
tables. cumplirán condiciones de seguridad, hi- 
giene y comodidad para los espectadores o usua- 
rios y para los ejecutante5 del espectáculo o 
actividad recreativa asrnilables a las exigidas 
para las instalaciones fijas. 
-2 Las condiciones de las estructuras no per- 
manentes podrán ser reguladas en los mismos 
términos que las fijas. Si no existe normativa 
específica, se aplicará analógicamente la que re- 
gula las instalaciones fijas. 
-3 Para facilitar la visita de comprobación 
de las licencias oportunas, el Departamento de 
Gobernación, vistos los informes previos de los 
departamentos correspondientes, podrá re* 
las condiciones de tipificación o de aprobación 
técnica de t i ~ o s  en relación con la semiridad v 
la calidad dé las instalaciones desm6ntables.- 
-4 No se podrá autorizar la instalación de 
ninguna est~ctura desmontable destinada a es- 

pectáculos si no se acredita que el organizador 
del espectáculo tiene concertado un contrato de 
seguros que cubra el riesgo de la responsabilidad 
civil. 
-5 La competencia para autorizar la insta- 
lación de estructuras desmontables correspon- 
derá a los ayuntamientos. 

Ani'culo 9 
-1 Los espacios abiertos son aquellas zonas 
que, sin tener una estructura determinada, se ha- 
bitarán para reaüzar una determinada dase de 
espectáculo o actividad recreatíva, pero donde 
queda perfectamente delimitada la zona de los 
espectadores en relación a aquella donde se de- 
sarrolla el espectáculo o la actividad recreativa. 
-2 La utilización de espacios abiertos para 
espectáculos exige la licencia municipal. 
-3 Para autorizar espectáculos en espacios 
abiertos será necesario el cumplimiento del re- 
quisito establecido en el m'culo 8.4. 
4 Los vecinos afectados deberh estar ad- 
vertidos, con tiempo suficiente, de la realuación 
de espectáculos en espacios abiertos. 

Articulo 10 
-1 Ta utiiización de la vía pública para la rea- 
lización de espectáculos requiere también el 
otorgamiento de la licencia municipal corres- 
pondiente 
-2 Si se trata de pruebas deportivas que trans- 
curran por más de un término municipal, será 
necesaria también la autorización de la auto- 
ridad competente de acuerdo con el ámbito afec- 
tado. Los municipios serán informados en el 
uanscurso del procedimiento del otorgamiento 
de dichas autorizaciones. 
-3 En todo caso, para autorizar espectáculos 
en la via pdblica, será necesario el cumplimiento 
del requisito establecido por el articulo 8.4. 

cAPiTUL0 5 
Registros de empresas y establecimientos o lo- 
cales de espectáculos o de actividades re- 
creativas 

Ani'culo 11 
-1 Cualquier persona física o juridica que 
desee organizar espectáculos o actividades re- 
creativas deberá comunicar al ayuntamiento su 
nombre o su denominación y el de las personas 
que actuen como representantes ante la Admi- 
nistración. 
-2 Las personas jurídicas deberán acreditar 
además que están constituidas regularmente. 
-3 Con dicha información y la reiativa a las 
E w  icias concedidas, los ayuntamientos estable- 
w;án un regisvo de empresas y establecimientos 
f, locales de espectaculos y de actividades re- 
aeativas. 
4 La Administración de la Generalidad po- 
drá también crear registros generales o temto- 
riales de empresas y establecimientos o locales 
dedicados a espectáculos o actividades recrea- 
tivas con la información procedente de los ayun- 
tamientos, de los diferentes departamentos de 
la Generalidad y de los sectores interesados. 

Articulo 12 
En los registros de empresas recreativas y de 

espectáculos se incluirán. además de los locales 
públicos con licencia, las autorizaciones provi- 
sionales, las adicionales de ampliación de la ac- 
tividad y las referidas a instalaciones desmon- 
tables y a utilización de espacios abiertos y de 
la vía pública. 

Artículo 13 ~-~ - - 

Los registros se reguiah por decrefo del Go- 
bierno de la Generalidad a propuesta del Con- 
sejero de Gobernación; ten&& carácter infor- 
mativo y permitirán una actuación adecuada de 
las administraciones competentes. 

C~~i-rvu> 6 
ReguIacidn de la actividad 

Artículo 14 
-1 Los espectáculos artísticos se desarrollarzln 
sin otros límites que los expresados por el ar- 
ticulo 20.4 de la Constitución. 
-2 El desarrollo de las actividades depomvas, 
las relacionadas con el juego y las apuestas y 
la realización de espectáculos wn utilización de 
animales se regularin por su normativa espe- 
cífica 
-3 Por decreto del Gobierno de la Generali- 
dad, a propuesta del Consejem de Gobernación, 
se podrá regular el desarrollo y la realización 
de espectáculos y actividades no comprendidos 
en los puntos 1 y 2 del presente ívfi'culo. 
4 Respecto a determinados tipos de activi- 
dades recreatiw o de espectáculos, se podrá re- 
gular la necesidad de medidas o servicios de vi- 
gilancia y las caracteristicas de las mismas. En 
este ámbito, los ayuntamientos podrán dictar re- 
glamentos, que tendrán carácter de complemen- 
tarios de los de la Generalidad, o de supleto- 
rios de &os mientras no hayan sido dictada 
las normas correspondientes. 

Artículo 15 
La programación de espectáculos públicos y 

actividades recreativas realizada directamente 
por las administraciones públicas deberá garan- 
tizar plenamente el respeto al pluralismo poli- 
tic0 y social. y a los otros derechos y libertades 
establecidos en el artículo 20 de la Constitución 
Espafíola. 

CAPTTULD 7 
Proteccidn del consumidor y del usuario 

Artículo 16 
Sin perjuicio de lo establecido en la legisla- 

ción vigente sobre disciplina de mercado y de- 
fensa del consumidor y del usuario, correspon- 
derá al Gobierno de la Genddad ,  a propuesta 
del Consejero de Gobernación. regular por 
decreto: 
-1 Los libros y las hojas de redamaciones, 
que deberán estar a disposición del público en 
todos los locales. 
-2 Las condiciones de venta y de  reventa de 
las localidades o los billetes, y de los abonos. 
-3 Las caracten'sticas de la publicidad. para 
que no distorsione la capacidad electiva del es- 
pectador. 
4 Las condiaones objetivas enque se podrá 
ejercer el derecho de admisidn, que deberán ser 
publicadas y conocidas para que el daecho de  
acceso a los locales y establecimientos de pú- 
blica r~ncurrenaa sotmetidos a la presente Ley 
no pueda ser negado de manem arbitraria o im- 
prodente  Dicha reglamentación deberá tener. 
también, como objetivo, impedir el acceso a per- 
sonas que manifiesten actitudes violentas, que 
puedan producir peligro o molestias a otros es- 
pectadores o usuarios, o bien que dificulten el 
desarrollo normal de un espectáculo o actividad 
recreativa. 
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-5 Los supuestos en que se impone la obli- 
gación de devolución del importe de las locali- 
dades, sin perjuicio de las reclamaciones a que 
se pueda tener derecho de acuerdo con la legis- 
lación civil y mercantil. 

C A P ~ X O  8 
Horarios 

Artículo 17 
-1 El horario general de  los espectaculos. las 
actividades recreatia y los estableamientos pú- 
blicos será determinado por orden del Conse- 
jero de Gobernación, previo informe de los de- 
partamentos correspondientes, consulta a otras 
administraciones y sectores interesados. 
-2 En las órdenes de determinación de ho- 
rarios se preverán los supuestos y las circuns- 
tancias en que los delegados territoriales del Go- 
bierno de la Generalidad o los alcaldes podrán 
establecer ampliaciones o reducciones de hora- 
rios en atención a las peculiaridades de las po- 
blaciones, las zonas y los temtorios, y espeaal- 
mente en relación a la afluencia turística y la 
duración del espectáculo. Se podrá prever tam- 
bién la reducción del horario para los locales 
que no tengan las condiaones de insonoriza- 
ción adecuadas. 

C ~ i r r r r o  9 
Califiacidn de espectáculos 

Artículo 18 
-1 El Gobierno de  la Generalidad, a través 
del departamento correspondiente, podrA re- 
gular la calificación de los espectáculos y las ac- 
tividades. Dicha calificación tendrá un simple 
valor informativo para el público. Podrd tener 
efectos en relación a la función de fomento de 
la misma Generalidad. 
-2 Por decreto del Gobierno de la Genera- 
lidad, a propuesta del Consejero de Goberna- 
ción, se podrán regular prohibiciones con el ob- 
jetivo de proteger a ia infancia y a la juventud, 
siempre que no signifiquen una limitación de 
los derechos proclamados por el artículo 20 de 
la Constitución. 
-3 En cualquier caso, se respetarán las reco- 
mendaciones derivadas de las calificaciones es- 
tablecidas por las autoridades competentes en 
materia cultural. 

CAPfruLO 10 
Prohibicidn, suspellsidn de espectáculos y clau- 
sura de :ocala y establecimientos 

A-xiculo 19 
-1 Los delegados temtoriales del Gobierno 
de la Generalidad o los alcaldes prohibirán o, 
en caso de haber empezado. suspenderán los es- 
pectácdos que p u e d a  ser constitutivos de de- 
lito. En tales casos. deberán comunicarlo por 
conducto del ministerio fiscal a la autoridad ju- 
dicial correspondiente. 
-2 En el ámbito de  las r e s d v a s  comwten- 
cias. las autoridades citadasen el apartaeo pri- 
mero del presente articulo tambih prohibiián 
o suspenderh los espectáculos: 

a) Si se infringen las normas relativas a los 
locales. 

b) Si no se ha obtenido la  autorización, si es 
preceptiva. 

c) Si el espectaculo, al apartarse de las carac- 
terísticas que determinaron su calificación. es 
perjudicial para la juventud o la infancia. 

d) Si se infringen las normas reguladoras de 
la actividad a que se refiere el artículo 14. 

e) Si se producen o se prevé que se produzcan 
alteraciones del orden público, con peligro para 
personas y bienes. 

f) Si no se cumplen las condiciones sanita- 
rias y de higiene necesarias. 
-3 En el supuesto de espectáculos singulares 
o excepcionales que no están reglamentados, los 
delegados terriwñales o los alcaldes podrán pro- 
hibir la asistencia de menores. 
4 La suspensión de los espectáculos podrd 
decidirse también por el delegado de las auto- 
ridades citadas en el primer apartado del pre- 
sente m'culo que asista al mismo. 
-5 En el ámbito de las competencias respec- 
tivas. los delegados temtoriales o los alcaldes 
procederán al cierre de los locales y estableci- 
mientos que no tengan licencia. Así mismo, pro- 
cederán al cierre de los locales y establecimientos 
públicos si se encuentran en los supuestos de- 
terminados en el apartado primero y las letras 
a) y d) del apartado segundo de este artículo. 
Podrán proceder también a1 cierre en el trans- 
curso de un procedimiento sancionador, si esa 
medida es necesaria para asegurar el cumpli- 
miento de la legalidad. 
-6 Con el fin de garantizar la efectividad de 
las prohibiciones y las suspensiones, las auto- 
ridades competentes podrán comisar por el 
tiempo que sea preciso los bienes relacionsdes 
con la actividad objeto de prohibición o de sus- 
pensión. 

CAPirrnr, 11 
Funciones de la Policfa Autondmica y de lapo- 
licfa local 

Arti'culo 20 
-1 La Policía Autonómica y las policias lo- 
cales ejercerán, respecto a los espectáculos y las 
actividades recreativas, las competencias atri- 
buidas por la legislación vigente. 
-2 La Generalidad, de acuerdo con lo dis- 
puesto en la legislaa6n vigenre, reakar¿ la coor- 
dinación entre la Policía Autonómica-Mozos de 
Escuadra y las policias locales. 
-3 En el ejercicio de sus funciones, los 
agentes de policía levantarán acta de cualquier 
infracción de la nonnativa vigente que detecten 
y deberán comunicarlo d e  inmediato al delegado 
territorial. en el caso de la Policía Autonómica, 
y al alcalde, en el caso de las policías locales. 

CAPiTUro 12 
Inspecciones, it&mcciones y sanciones 

Artículo 21 
-1 Los organizadores de espectáculos y los 
titulares de establecimientos ~Úblicos permitirán 
y facilitván las inspeccioks que acuerde la 
autoridad competente. 
-2 Las inspecciones pod& ser realizadas 
tanto por los funcionarios de los cuerpos de po- 
licía, como por otros funcionarios, personas y 
entidades que tengan la especialización técnica 
requerida y habilitación suficiente 
-3 La inspección podrá nalUarse durante el 
espectáculo o cuando el local no estk abierto al 
público. 
4 Los resultados de las inspecciones podrán 
dar lugar a las sanciones establecidas en los ar- 
tículos correspondientes de la presente Ley. o 
bien a la apertura de un plazo para proceder a 
las modificaciones requeridas. 'Ltanscunido el 

plazo, si no se han realizado dichas modifica- 
ciones, se sancionad la infracción de acuerdo 
con lo que determina la presente Ley. 

Artículo 22 
Las infracciones administrativas de las dis- 

posiciones y las resoluciones en materia de po- 
licía del espectitculo podrán constituir faltas 
muy graves, graves o leves. 

Artículo 23 
Serán faltas muy graves: 

a) La permisión o tolerancia de actividades 
ilícitas o ilegales por parte de los organizadores 
de un espectáculo o tinilares de un estableci- 
miento, especialmente cuando se faciiite o se 
promueva el consumo de drogas tóxicas y el trá- 
fico de estupefacientes. sin perjuicio de las res- 
ponsabilidades que se deriven de dichas activi- 
dada. 

b) La apertura de un local y la reaiización 
de espectáculos sin disponer de las licencias y 
las autorizaciones pertinentes. 

c) La realización de modificaciones que re- 
quieran licencia, sin haberla obtenido pre- 
viamente 

d) El incumplimiento de cualquier norma 
sobre locales e instalaciones que signifique un 
riesgo para la seguridad de las personas. 

e) El exceso de aforo permitido, si eiio com- 
porta un riesgo para la segixidad de las 
personas. 

f )  El incumplimiento de las resoluciones de 
la autoridad competente respecto a prohibi- 
ciones y suspensiones de espeaáculos, y los re- 
querimientos sobre seguridad de los locales y 
los espectáculos. 

g) La admisión de menores en los espectá- 
culos y los establecimientos donde estos tengan 
prohibida la entrada. 
h) La falta de atención a personas que nece- 

siten asistencia médica en el mismo local, en re- 
lación a las exigencias reglamentarias de equipo 
sanitario, de acuerdo con el tipo de espectáculo 
o de actividad. 

i) La realización fraudulenta de publicidad 
sobre un espectáculo determinado que distor- 
sione la capacidad electiva del espectador. 
j) La negativa a permitir el acceso a los 

agentes de la autoridad durante el ejercicio de 
sus funciones y a faciiitar la función de ins- 
pección. 
k) La realiza6611 de espectáculos que in- 

fringen lo dispuesto en la Ley 3/1988. de 4 de 
marzo. de Protección de los Animaies 

1) EI incumplimiento de las no&% especí- 
ficas sobre vigilancia establecidas por la Gene- 
ralidad, de acuerdo con lo que es¿lblece el ar- 
ticulo 14.4 de la presente Ley. 

Articulo 24 
Serán faltas graves: 

a) Incumplir las normas sobre locales e ins- 
talaaones que no signifiquen un riesgo para la 
seguridad de las personas. 

b) El exceso de aforo, siempre que no signi- 
fique un riesgo para la seguridad de las 
personas. 

C) El mal estado de conservación de los lo- 
cales, las instalaciones o los servicios, que pro- 
duzcan incomodidad a los usuarios o disminu- 
ción de la higiene necesaria. 

d) La falta de carteles que prohiban la en- 
trada a menores o de ouos que exija la norma- 
tiva vigente por razona de pmteai6n de los me- 
no- de sanidad o de seguridad. 
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e) La instalación dentro de los locales de es- 
pectáculos de puestos de venta y otras activi- 
dades n o  relacionadas directamente con el es- 
pectacúio, siempre que no exista autorización 
expresa. 

fi La intervención de artistas, deportistas o 
ejecutantes menores de diceséis años, excepto 
en los casos en que excepcionalment- .- se auto- 
rice, de acuerdo con la normativa vigente 

g) El incumplimiento de la normativa regla- 
inenraña sobre libros y hojas de reclamaciones. 

h) EI incumplimiento de la normativa regla- 
mentaria sobre venta y reventa de localidades 
y abonos. 

i) El incumplimiento de la normativa regla- 
mentaria sobre el derecho de admisión. 

j) La modificación de programas sin la auto- 
rización preceptiva de la autoridad competente 

k) La suspensión del es~ectáculo anunciado 
pr&iamente-sin causa alguna que lo justifique 
o la alteración injustificada del contenido. 

1) El incumplimiento reiterado de los hora- 
nos de inicio o final de un es~ectaculo. v tam- 
bien el incumplimiento reitera20 de ho&os de 
apertura y de cierre de los establecimientos pú- 
blicos. 

m) La producción de ruidos, incluidos Jos 
producidos por el público al salir del local. y 
de ouas molestias. cuando éstas sean causadas 
por el incumplimiento de medidas regIamen- 
tanas. 

n) Cualquier otro incumplimiento de dispo- 
siciones esenciales para el desarrollo y la reali- 
zación de espectáculos y actividades contenidas 
en las normas establecidas en el aru'culo 14.3 
de la presente Ley. 

Artículo 25 
Será falta leve cualquier acción u omisión que 

implique infracaón de las disposiciones vigentes 
no tipificada en los artículos 23 y 24. 

Artículo 26 
-1 Las faltas muy graves podrh  ser sancio- 
nadas con multa de hasta diez millones de pe- 
setas y, si se trata de locales o establecimientos, 
podrán también ser sancionadas, alternativd- 
mente a la sanción pecuniaria o conjuntamente 
con ésta. con el cierre ~rovisional uor un rxn'odo 
maxirnó de doce meses. 
-2 Podrá procederse al cierre definitivo de 
un local cuando se produzcan de forma rei- 
terada y reincidente faltas muy graves. El cierre 
defhtivo conllevará que, respecto al local o 
establecimiento afectado, no se podrá pedir li- 
cencia alguna relacionada con la actividad que 
se desarrolle durante los dieciocho meses si- 
guientes. 
-3 El cierre provisional conllevará la prohi- 
bición de utilizar el local o el establecimiento 
afectado, durante el penodo establecido, para 
otra actividad relacionada con espectáculos y 
establecimientos públicos. 

Artículo 27 
Las faltas graves podrán ser sancionadas con 

multa de hasta un millón de pesetas y. cuando 
se trate de locales o establecimientos, podrán 
ser también sancionadas. alternativamente a la 
sanción pecuniaria o conjuntamente a ésta, con 
el cierre provisional por un periodo máximo de 
seis meses. 

Articulo 28 
Las faltas leves podrán estar sancionadas con 

multa de hasta cien mil pesetas. 

Articulo 29 
-1 Para la graduación de las sanaones se ten- 
drán en cuenta: 

a) Los perjuicios ocasionados. 
b) La importancia o la categona del local. 
c) La reiteración o la reincidencia. 
d) La intencionalidad. 

-2 Para evitar que de una infracción se 
puedan derivar beneficios para el infractor. 
cuando no sea conveniente imgoner la sanción 
de cierre del local, la sanción pecuniaria podrá 
ser incrementada con la cuantía del beneficio 
derivado de la comisión de infracción. 

Artículo 30 
-1 Serán res~onsabies solidariamente de las 
infracciones qGenes realmente organicen o ex- 
ploten las actividades o los estable-cimientos y 
quienes sean titulares de la licencia correspon- 
diente. 
-2 En el caso de que los responsables no 
tengan la titularidad patrimonial de los inmue- 
bles donde están sitos los locales o los estable- 
cimientos a los que se impone el cierre, dichos 
responsables deberán responder, de acuerdo con 
la legislación civil, de los daaos y perjuicios que, 
por dicho cierre, puedan sufrir los propietarios 
y los titulares de derechos sobre los inmuebles 
afectados. 

Artículo 31 
-1 Será aplicable a las sanciones establecidas 
por la presente Ley el procedimiento sancio- 
nador regulado por la Ley de Rocedimiento Ad- 
ministrativo. 
-2 En d caso de las sanciones leves, la noti- 
ficación de inicio del expediente incluye los 
cargos que se imputan y la sanción que éstos 
pueden comportar. Los interesados podrán pro- 
poner las pmebas y simultáneamente podrán 
alegar lo que crean conveniente en su defensa. 
-3 Serán competentes para la incoación de 
los expedientes los alcaldes y los delegados te- 
mtonales del Gobierno de la Generalidad y el 
Director General del Juego y Espectáculos. 
4 Se& competentes para la resolución de 
los expedientes: 

a) Los alcaldes, en los expedientes incoados 
por ellos, para sancionar infracciones con 
multas de hasta un millón de pesetas y cierres 
provisionales por un periodo máximo de quince 
dias. 

b) Los delegados territoriales del Gobierno de 
la Generalidad, en los expedientes incoados por 
ellos, para sancionar infracciones con multas de 
hasta un mü16n de pesetas y aerre provisional 
por un periodo máximo de seis meses. 

c) El Director General del Juego y de Espec- 
táculos para sancionar infracciones con multas 
de hasta dos millones de pesetas y cierre provi- 
sional por un periodo máximo de doce meses. 

d) El Consejero de Gobernaci6n, para san- 
cionar infracciones con multas superiores a dos 
millones de pesetas y el cierre defhtivo. 
-5 Los ayuntamientos y la Adminisaación de 
la Generalidad se informarán recíprocamente de 
los expedientes incoados para evitar su dupli- 
cidad. 

Artículo 32 
-1 Contra las resohciones de los delegados 
territoriales se podrá interponer recurso de al- 
zada ante Diictor General del Juego y de Es- 
pectáculos. 
-2 Contra las resoluciones del Director Ge- 
neral del Juego y de Espectáculos se podrá in- 

terponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Gobernación. 
-3 Las resoluciones del Consejero de Gober- 
nación, de los alcaldes y de los recursos de al- 
zada pondrán fin a la vía a& ' ' ' ativa. 

Articulo 33 
-1 Las faltas indicadas en la presente Ley 
presaibiián: 

a) Las leves, a los seis meses de su comisión. 
b) Las graves, al cabo de un año. 
e) Las muy graves, a los dos años. 

-2 Cualquier actuación de la Adminispación 
en relación a las faltas interrumpe la prescrip- 
ción, y se iniciará nuevamente el cómputo de 
los plazos fijados en el apartado primero. 

Articulo 3 4  
Por razones de ejemplaridad, la autoridad que 

imponga faltas muy graves y graves podrá 
acordar la publicación de las sanciones, así 
como el nombre de los autores de la infracción, 
en el DOGC y en los medios de comunicación 
que se consideren adecuados. 

C ~ ~ í r u r o  13 
Relaciones interadminstrativas 

Artículo 35 
-1 Los ayuntamientos podrán solicitar el so- 
porte técnico del Gobierno de la Generalidad 
para llevar a cabo la ejecucidn de  la presente 
iey. A dicho efecto, se podrán rralizar conve- 
nios entre los ayuntamientos y la Administra- 
ción i e  la Generalidad. 
-2 Mientras no se hayan f m a d o  los conve- 
nios a que se refiere el apartado primero, los 
ayuntamientos que acrediten gra.ra difkuitades 
para llevar a cabo las funciones que la presente 
Ley !es encomienda, podrh  solicitar al Go- 
bierno de la Generalidad que asuma directa- 
mente dichas funciones. 

Artículo 36 
El Gobierno de la Generalidad podrá delegar 

las competencias sancionadoras y las estable- 
cidas en los apartados 2 y 3 del articulo 5 de 
la presente icy a los entes l d e s  y. en espeaal, 
a los ayuntamientos de más de 50.000 habi- 
tantes, a los municipios turistiws que alcancen 
dicha problación al sumar la media ponderada 
anual de población tdstici, y a los otros mu- 
nicipios de población inferior que lo soliciten 
y que justifiquen suficiente capacidad de ges- 
tión técnica. 

Primera 
Mientras el Gobierno de la G&eralidad no 

haga uso de las facultades reglamentarias esta- 
blecidas por la presente Ley, se aplicarán sus 
normas reglamentarias vigentes y supletoria- 
mente las disposiciones g e n d e s  de la Adrni- 
nistracian del Estado en esta materia, tqx- 
aalmente el Real Decreto 2816/1982, de 27 de 
agosto. 

Segimda 
Mientras el Consejo Ejecutivo n o  apruebe el 

Decreto que preve el apartado 3 del artículo 1, 
las actividades y establecimientos rrcreativos de 
oública concurren& así como los esoeaiiculos 
Búblicos somaidos ala Lcy,-mn los es- 
tablecidos en el catáiogo que figura m el Anexo 
de la preseate Ley. 
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Tercera 
Las normas reglamentarias que dicte el Go- 

bierno de la Generalidad sobre locales e insta- 
laciones podrán establecer un régimen transi- 
torio para que se proceda a las adekciones 
correspondientes. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 
Por decreto del Gobierno de la Generalidad 

se p o d r h  actuaiizar los máximos de las san- 
ciones pecuniarias establecidos por los m'cu- 
los 26, 27 y 28, para evitar su desfase en rela- 
a ó n  al valor de la moneda. 

segunda 
El decreto a que se refiere el tercer apartado 

del artículo 1 de la presente Ley creará una ca- 
tegona especifica para facilitar que aquellos 
establecimientos de recreo de notable valor ar- 
quitectónico en que tradicionalmente se han 
ofrecido espectáculos puedan recibir una pro- 
tección adecuada. 

Tercera 
La normativa prwista en el apartado 2 del ar- 

ticulo 2 de la presente Ley velará, también, por 
la adaptación de las condiciones técnicas de los 
locales y establecimientos de piiblica concu- 
rrencia a las reglamentaciones específicas que 
regulan la supresión de las barreras arquitectó- 
nicas que dificultan el acceso de los disminuidos 
físicos a los establecimientos citados. 

D ~ s ~ o s ~ c r o ~ ~ s  RNAISS 

Primera 
Se faculta al Consejo Ejecutivo de la Gene- 

ralidad para que dicte las normas reglamentz- 
rias para desarrollar la presente Ley. 

Segunda 
Antes de seis meses. el Consejo Ejecutivo 

aprobará el decreto por el que se establece el 
catálogo de espectáculos públicos. actividades 
recreativas y establecimientos de pública con- 
currencia, previsto en el apartado 3 del a&~- 
lo 1 de la presente Ley. 

Tercera 
Quedan derogadas todas las normas que se 

opongan a la presente Ley, y específicamente la 
regulación de los locales y establecimientos pú- 
blicos de espectáculos, actividades deportiw y 
recreativas. el rkimen de concesi6n de licencias 
y organización de ia actividad, intervención y 
competencias de las autoridades gubernativas, y 
el r&men de infracciones y sanuones estable- 
cidas respecti~mente en el Decre-to 372A985, de 
13 de diciembre, Real Decreto 2816/1982, de 27 
de agosto y Ley 3/1988. de 4 de marzo, en lo que 
no se ajuste a las normas de la presente Ley. 

Cuarta 
La presente Ley entrará en vigor a los veinte 

dias de haber sido publicada en el Dian Ofi- 
cia[ de [a Generalitat de Catalunya. 
Quinta 

El Consejo Ejecutivo de la Generalidad fo- 
mentara la debida difusión de la presente Ley 
y de la normativa que con ella se relaciona. 

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos 
a los que sea de aplicación esta Ley cooperen 
en su cumplimiento y que los tribunales y auto- 
ridades a los que corresponda la hagan cumplir. 

Palacio de la Generalidad, 15 de junio de 1990 

JORDI PUJOL 
Presidente de la Generalidad de Catalufia 

JOSEP GOMIS I M& 
Consder de Governació 

Catálogo de espectáculos, actividades recrea- 
tivas y estaOlecimientos públicosicos sometidos a 
la presente Ley 

1 Espectáculos públicos en edificios o [ocales 

-1 Espectáculos públicos propiamente di- 
chos, especialmente: 

C i  
Teatros. 
Conciertos. 
Circos. 
Variedades y folklore. 
Espectáculos taurinos. 
Teleclubs. 
Teanos, cine, circos y otros espeaáculos am- 

bulantes. 

-2 Espectáculos de actividades deportivas en 
locales o recintos. concretamente en: 

Campos de fútbol. 
Campos de baloncesto. baionmano y ba- 

lonvolea. 
Pistas de tenis. 
Pistas de patinaje y de hoquey sobre hierba 

y sobre patines. 
VelOdromos. 
Circuitos de carreras de motocicletas y de 

automóviles. 
Hipódromos. 
Canódromos. 
Campos de tiro. 
Boleras. 
Frontones. 
Gimnasios y pistas de atletismo. 
Piscinas. 
Locales de boxeo. 
Bkisbol. 

11 O t m  espectú~los y actividades depottiva 
-3 Espectáculos y actividades deportivos en 
espacios abiertos y especialmente: 

Teatros. cines y otros espectáculos de verano 
o al aire libre. 

Regatas y otros espectáculos o actividades de- 
portivos nhticos. 

EspectAculos y actividades deportivos aero- 
náuticos 

Carreras ciclistas, motociclistas o automovi- 
lísticas en las vias públicas. 

Motocross. 
Actividades y competiciones de esqui. 
Pruebas de pedestrismo o maratones depor- 

tivas y populares. 

111 Actividades recreativas 

4 Juegos de azar: 
Casinos de juego. 
Salas de bingo. 
Mhquinas recreativas y de azar. 
Tdmbolas. 
Salones recreativos. 

-5 Atracciones y en concreto: 
Atracaones y casetas de feria . 
Parques de atracciones. 

Parques zoológicos. 
Safari parc 

4 Otras actividades recreativas: 
Verbenas y ficstas populares. 
Manifestaciones folklóricas. 
Salas de fiesta de juventud. 
Discotecas y salas de baile. 
Salas de'fiesta con espectáculos o desfiles de 

atracciones. 
Festivales, concursos de canciones o similares 

N Establecimientos públicos 

-7 Establecimientos públicos como: 
Restaurantes. 
Cafés y cafeterías. 
Bares y similares. 
Cafescantante 
Cafés-concierto. 
lkblados famencos. 
Salas de exposiciones y conferencias. 

(90.165.070) 

LEY 
ZI/I990, de 18 de juni~ de fa Universidad Pom- 
peu Fabra. 

EL PRESIDENTE 
DE LA GENERAYDAD DE CATALUNA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Par- 
lamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que esta- 
blece el artículo 332 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente 

LEY 
La evolución de la realidad socioecondmica 

catalana ha provocado una creciente demanda 
de plazas en el ámbito de la enseiianza supe- 
rior. Con el fin de dar respuesta a esas nuevas 
necesidades, se hace imperativa la actuacián de 
los poderes públicos con responsabilidades en 
la materia, en el marco de la programaa6n uni- 
versitaria de Cataluiía 

Atender a esa demanda v. ai mismo tiemuo. 
co&ibuir a mejorar la caLicali&id de g&seik& 
universitaria son los objetivos prioritarios que 
persigue la presente Le; mediante ia -6n 
de una nueva universidad. Dando por sentado 
que para conseguir cubrir. de forma satisfac- 
toria las necesidades de las aauales dazas uni- 
d & a s  es preciso. en la lima del & d o  del 
Consejo Ejecutivo de 25 de setiembre de 1989. 
además de iniciar una saie de acciones dirigidas 
a incrementar la oferta de ewllanzas -ores, 
proceder a la creaadn de otras univers~dades a 
partir de los núdeos ya existentes en diversas 
partes de Catalufia una vez consolidados éstos 
y cuenten con los servicios e Ilifraatniaura ade- 
cuados. 

De este modo, ei establecimiento de la Uni- 
versidad Pompeu Fabra y de las universidades 
que se creen en ei futuro aumentar& la oferta 
de plazas y conm%uirá a corregir las disfuncio- 
nalidades que la demanda ocasiona en las exis- 
tentes actualmente. evitando que el incremento 
excesivo del número de alumnos por centro 
afecte negativamente al cumplimiento de las 
funciones que tienen encomendadas las univer- 
sidades. 


